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Partido

ÑH
MOCIóN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA
PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, EN EL PLENO DE ESTA
CORPORACIóru NC¡-ATIVA A RETIRADA DEL PROYECTO DE LEY PARA LA
RACIONALIZACIóN Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIóN
LOCAL

Exposición de motivos

El Consejo de MÍnistros, aprobó el pasado 26 de julio de 20L3, el Proyecto de
Ley para la Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

Dicho Proyecto vulnera el Estatuto de Autonomía para Andalucía al menos en 15
artículos, los cuales consagran un núcleo competencial propio de las
Corporaciones Locales y desmantela el modelo institucional de la Administración
Local, la cual pierde, en buena medida, su carácter de "Gobierno Local" y su prop¡a
Autonomía.

La norma presentada por el Gobierno de la Nación ante el Congreso de los
Diputados para su aprobación, pretende imponer un modelo de Estado que nace
de una opción ideológica de claro centralismo, gu€ utilizando la situación de crisis
económica de nuestro país y la necesidad ante la misma de un adelgazamiento de
la administración pública, se disfraza de "ahorro" lo que en definitiva va a
suponer una redefinición política del ámbito local, y por tanto, de la afticulación
del Estado. Que el Proyecto hable de racionalización y sostenibilidad, al hilo de
las exigencia de estabilidad presupuestaria marcada por la Unión Europea, oculta
los verdaderos objetivos de los cambios que impulsará esta norma, una
autentica Reforma de las dos leyes fundamentales que configuran el
ordenamiento jurídico local español (la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el texto refundído de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales).

Las características fundamentales del mencionado Proyecto de Ley son la
recentralización:

Se refuerza el control e incidencia del Estado en los Ayuntamientos
y entes de naturaleza municipal

Eliminación de la rentabilidad social de los servicios públicos
municipales fomentando la privatización de los mismos.

La concentración de los centros de decisión al margen de los
Ayuntamíentos y de los habitantes de los municipios, el deterioro de
la calidad democrática en el ámbito local como consecuencia de la
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pérdida de proximidad, representatividad y dación de cuentas del
poder político o decisorio.

Pérdida de competencias para las Corporaciones Locales en
cuestiones tan relevantes como los servicios sociales, educación,
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sanidad, igualdad, empleo, nuevas tecnologías, juventud,

" El desmantelamiento del sector público local y la privatización de
los servicios, con la consigu¡ente pérdida de puestos de trabajo
y la eliminación de las Entidades Locales de Andalucía (ELA).

Los Ayuntamientos, sus alcaldes y alcaldesas, van a ser simples ejecutores de los
dictados del Gobierno del Estado, cuando son pafte de él y con igual legitimidad
que es la del "voto de los ciudadanos y ciudadanas". El desarrollo económico de
los pueblos y ciudades quedará, más que nunca, a expensas de las decisiones
que se tomen en centros de poder cada vez más lejanos y ajenos, a la
realidad social y económica de los territorios.

Nada dice esta Reforma local de nuevos mecanismos de participación y control
ciudadano sobre la gestión municipal. Es un paso para que la ciudadanía se quede

sin interlocutores públicos para la resolución de sus problemas inmediatos y

diarios., ni apunta la necesidad de establecer medidas en favor de
gobiernos más abiertos y transparentes.

Estarnos, por tanto, ante un vaciadO del poder local, de una merma de la

capacidad de 
' resolución de problemas por pafte de los representantes

democráticamente elegidos, de una pérdida de representatividad (si las

competencias pasen a ser gest¡onadas por las diputaciones, elegidas de

manera indirecta). En definitiva, estamos ante un problema de calidad
democrática en general.

La futura Ley de Reforma Local del Gobierno de España saca a concurso, en la
práctica, la gestión de todos los ayuntamientos de España. El Proyecto de Ley
aniquila el éoncepto de rentabilidad pública o social, llevando a estándares
de mercado la prestación de servicios públicos municipales.

por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Socialista propone para su aprobación

los siguientes

ACUERDOS

1. Instar al  equipo de gobierno de esta Corporación Y al  Consejo de

Gobierno de la Junta de Andalucía a adoptar cuantas acciones sean necesarias
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2 .

para defender la Autonomía Local de los Ayuntamientos andaluces y la
"propia" Autonomía de Andalucía ante la agresíón que representa la posible
aprobación del Proyecto de Ley para la racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local.

Instar al Gobierno de España a:

a) Retirar el Proyecto de Ley para
sostenibilidad de la Administración Local. '

la racionalización y

b) Iniciar una Reforma Local que se plantee desde el consenso y diálogo
con las Comunidades Autónomas, la Federación de Municipios y
Provincias, el conjunto de grupos políticos que conforman el Congreso de
los Diputados y los principales agentes socÍales y económicos de nuestro
país.

c) Que la nueva Reforma Local respete en todo momento las
competencias reguladas por el Estatuto de Andalucía Y las leyes
locales andaluzas sobre las corporaciones locales, y dé respuesta a
las principales demandas de la ciudadanía: atención a las necesidades
de financiación de las entidades locales, clarificación de sus
competencias, adaptación de los Ayuntamientos a las nuevas necesidades
de la sociedad (participación ciudadana, transparencia y buen gobierno), y
conversión a éstos en potentes instrumentos de dinamización económica
para la creación de empleo y nuevas oportunidades en el territorio.

3.- Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de España, a la Junta de Andalucía,

al Parlamento de Andalucía, a la FEMP y a la FAMP.

Lebrija, 25 de septiembre de 2013.
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Poftavoz Socialista


